
Núm. 2S. Sábado 31 de Enero de 1883.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
PRECIOS DE SÜSCRICIÓPÍ.

Poi’ un mes. 
Por tres id.

3 pesetas.
6 id.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS FESTIVOS.
IVúinero suelto, 35 cóntluxos.

PRECIOS DE _L0S ANUNCIOS.
v ^^,cénts, de peseta per cada 
linea, á medida de columna.

PARTE OFICIAL.
Gaceia del 30 de llenero de 1885.

PRESIDENCIAJ^^SjJOE MINISTROS.

SS. IMEIMÍ. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

<SOtÍlErtlSO O£5^IL
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Lista de las personas y Corpo
raciones que en esta provincia 
han contribuido hasta la fecha, á 
la Suscricion Nacional para soco
rro de las victimas de los terre
motos de Granada y Málaga, y 
cantidades que han entregado 
para este objeto en este Gobierno 
civil. ,

Pesetas.

Suma anterior. 10651‘92
Ayuntamiento de 

Castrejon. ... 122‘00 
Idem de Geria. . . 50‘00 
Vecindario de id. . . . 30‘00 
Secretario de id. . . 2‘00
Ayuntamiento de To- 
• rreciUade la Orden. 03‘69 
Vecindario de id.. . 288‘50
Ayuntamiento de 

Castromonte. . . 52‘17
Idem de San Martin 

Valvení  15‘00 
Vecindario de id.. . 18‘95
Ayuntamiento de 

Fuente Olmedo. . 3140
Idem de San Pablo de 

la Moraleja. . . . 25'00 
Vecindario de id.. . 96'13
Ayuntamiento de 

Puente Duero. 25'00 
Vecindario de id.. . 20'65
Ayuntamiento de Po

zaldez................. 125'00 
Vecindario de id........ . 283'25
Ayuntamiento de la 

Pedraja.. . . , 25'00 
Vecindario de id.. . 41'30
Ayuntamiento de San 

Miguel del Pino. . 50'00 
Idem de Simancas. . 50'00 
Vecindario de id.. . 151'35

Ayuntamiento de
Montemayor. . . 150'00 

Idem de Ataquines. . 50'00 
Vecindario de id.. . 153'14
Ayuntamiento de 

Camporedondo. . . 10'00 
Vecindario de id.. . 15'50
D: .losé María Zorita. 5'00 
Ayuntamiento de la 

Cistérniga  ' 30'00 
Vecindario de id.. . 83'95

Suma. . . 12.715'60
Valladolid 30 de Enero de 1885. 

—El Gobernador interino, Emilio 
Vivanco.

Gaceta de 29 de Enero 1885.

MimiHEHiOTDi. .
. . REAL ORDEN. 

limo. Sr.. Visto el expediente 
instruido acerca de la convenien
cia de dictar las reglas para el 
tránsito por Portugal del bacalao 
de Noruega y de las demás mer
cancías de naciones convenidas 
sin que pierdan los beneficios de 
los Tratados comerciales á su im
portación en España cuando para 
disfrutarlos no sea preciso el cer
tificado de origen;

Considerando que habiéndose 
estipulado en el Tratado de co
mercio, entro' España y Suecia y 
Noruega de 15 de Marzo de 1883 
que el bacalao que proceda direc
tamente de Noruega no necesita 
certificado de origen, y siendo 
esta estipulación aplicable á las 
demas naciones convenidas, re
sultan casi generalmente releva
dos los importadores de la obliga
ción de presentar dicho documen
to, bastando sólo que el bacalao 
proceda directamente de un pais 
convenido para la aplicación de 
los menores derechos como pre
viene la disposición 12 del Aran
cel de Aduanas:

Considerando que desde la su
presión del certificado de origen 

para el bacalao procedente de 
Noruega no puede venir este ar
tículo directamente á España de 
tránsito por Portugal con los be
neficios de los Tratados, pues el 
vecino reino no está actualmente 
comprendido en el número de las 
naciones covenidas:

Considerando que el caso de 
que se trata no se halla previsto 
en el reglamento de 27 de Abril 
de 1866 para la ejecución del Con
venio de comunicaciones entre 
España y Portugal, toda vez que 
se refiere á las mercancías nacio
nales y á las de las provincias 
españolas de Ultramar que tran
siten por aquel reino:

Considerando que tampoco se 
halla establecido el modo de pro
ceder respecto de este asunto en 
las Reales ordenes de 28 de Junio 
de 1882 y 21 de Marzo de 1884, 
relativas exclusivamente á las 
mercancías nacionales y á las ex
tranjeras y coloniales qae hubie
sen adeudado los derechos en las 
Aduanas españolas y se conduz
can de tránsito por Portugal:

Considerando que todas las 
disposiciones dictadas desde que 
se. puso' en ejecución dicho re
glamento de comunicaciones se
llan inspirado en el propósito de 
conservar y ampliar la. libertad 
de tránsito para todas las mer
cancías que atravesando el terri
torio portugués se importen ó ex
porten en España;

•Y considerando que mientras 
no se pone en vigor el último 
Tratado de comercio entre Espa
ña y Portugal, y con arreglo al 
espíritu de las anteriores disposi
ciones, es conveniente salvar las 
dificultades que ofrece la condi
ción de procedencia directa de 
nación convenida, que exige la 
legislación para aplicar los me
nores derechos para las mercan

cías que no necesitan certificado 
de origen y se importen-de trán
sito por Portugal;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver que las mercan
cías de naciones convenidas que 
no necesitan certificado de origen 
pueden importarse de tránsito 
por Portugal ,y disfrutar de lo.s 
menores derechos del Arancel,, 
siempre que se cumplan los re- 

, quisitos siguientes:
1 .* Las mercancías deberán 

venir consignadas á España en 
el manifiesto formado por el ca
pitán dei buque en el puerto de 
carga del país convenido á que 
las mercancías pertenezcan.

2 .° Que Ja procedencia del 
buque sea directa desde el país 
convenido en que cargó las mer
cancías á los puertos de Lisboa 
ú Oporto.

3 .° Los capitanes de los bu
ques deberán presentar los mani
fiestos á los cónsules de España 
en Lisboa ó en Oporto, y dichos 
funcionarios investigar si las 
mercancías vienen destinadas á 
España y si la procedencia de los 
puntos de orígen es directa.

4 .* Adquirida la certidumbre 
de estos hechos, expedirán dichos 
cónsules un certificado que ex
prese la clase y peso de las mer
cancías; clase, marcas, numera
ción y peso bruto de los bultos 
en los casos procedentes; puerto 
de origen de nación convenida, 
nombre del buque conductor y 
la circunstancia de que procede 
directamente del puerto de origen.

Y 5.° En vista de este certifi
cado, de su conformidad con las 
mercancías, y de que no resulte 
del reconocimiento que son de 
países nq convenidos, las Aduanas 
aplicarán los derechos de la se
gunda columna del Arancel.

De Real orden lo digo á V. L 
para los efecto^ consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1884.
—Cos-Gayon.—Sr. Director ge
neral de Aduanas.
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Num. 82,

JHMJ¡«» IKS BE BEBIIESB BE 1885.
RELA CION nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el expresado mes, la cual se 

p)ublica con el carácter de aviso en el Boletín Oficial de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo l .° dé la Instrucción 
de 13 de Junio de 1878 y para los efectos en la misma prevenidos.

SOMBRE DE EOS COilPRADORES, SU VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. PMCEDESCIA.

BassEsamaBBasB

NÚMERO DE

sonsa BH9ssnsnBBnaEBB9s^nsKaaB

TÉRMINO MUNICIPAL 
en que radican las fincas.

=5

cd
A»

VENCIMIENTO.

IMPORT!!.

Expe
dients.

Inven
tario. PusUas Us

Pedro del Olmo Montemayor Cuatro tierras Estado. 10001 23 Montemayor 19 15 Febrero 1885 262 75
Alejandro Sanz Cigales Una casa Id. 10043 40 Cigales 18 1 idem 253 75
Liborio Diez Idem Tres quinones tierras, una era y un corral Id. 10044 125 Idem 18 1 idem 774 88
Antonio Malfáz Idem Una tierra • Id. 10042 125 Idem 18 1 idem 107 50
Ramón Muñoz Iscar Diez id Id. 11243 3039 Iscar 14 3 idem 118 75
Fermin Rodrigo Alcazarén Diez id Id. 8017 7073 Alcazarén 14 2] idem 79 30
Eusebio Revenga Matapozuelos Una id Id. 11247 44 Matapozuelos 14 23 idem 23 05
Bernardo Monclús Valladolid Una casa Id. 12267 1939 Cuoillas 8 12 idem 366
Isidoro Alonso Idem Un terreno Id. 12353 5128 Valladolid 8 22 idem 130 60
Alfredo Velasco Madrid Un edificio-convento Id. 11818 541 Medina del Campo 3 28 idem 1429
Pedro Diez Valladolid Ocho tierras Clero. 9770 507 Simancas 20 6 idem 500
Antonio Zapatero Fresno el Viejo Diez id - Id. 9504 296 Castrejón 20 7 idem 537 50
Juan Llorente Ciguñuela Í’res id Ick 9478 53 Ciguñuela 20 8 idem 30 38
Francisco Rodríguez Medina del Campo Dos id Id. 9711 6776 Medina del Campo 20 15 idem 125 01
Zóilo Carrillo Tejo Idem Catorce id Id. 9843 10 San Vicente 20 16 idem 387 75
Facundo Martin Montealegre Una panera Id. 8214 152 Montealegre 20 21 idem . 18
Fructuoso Sánchez Idem Una id Id. 8215 152 Idem 20 21 idem 9
Angel Alonso Tordesillas Ocho tierras Id. 9868 679 Tordesillas 20 24 idem 62 50
Florentino Lambas Medina del Campo Diez y seis id Id. 9838 2224 San Vicente 20 24 idem 388 75
Julián Daza San Vicente Ocho id Id.. 9842 9 Ídem 20 28 idem 256*25
El mismo Idem Diez y seis id Id. 9839 2224 Idem 20 28 idem 275
El mismo Idem Ocho id Id. 9846 10 Idem 20 28 idem 231 25
El mismo Idem * Dos quiñones tierras Id. 9849 168 ídem 20 28 idem 426 25
Regino Gómez Puras Un prado Id. 9991 130 Puras 19 6 idem 100
Francisco Coca Muriel Doce tierras Id. 10030 43 Muriel 19 9 idem i 241:89
El mismo Idem Una id Id. 10037 181 Idem 19 9 idem i 1408
Toribio Diaz Salvador Una id Id. 9988 177 Salvador 19 22 idem 1 56 69
Gabriel Vara Ataquines Seis id Id. 10258 218 Ataquines 18 1 idem 92 62
Manuel Nieto Idem Un quiñón tierras Id. 10260 220 Idem 18 10 idem 155
Manuel Nieto Idem Un quiñón tierras Id. 10259 219 Idem 18'10 idem 112*50
El mismo Idem Unid Id. 10267 222 Idem 18'10 idem 27 63
José Sánchez Idem Un id Id. 10264 221 Idem 18 10 idem 238 75
Marcelino Muñiz Zaratan Una viña Id. 9513 62 Zaratan . . 18 12 idem 387 *50
Lorenzo Fernandez Nava del Rey Un quiñón tierras Id. 10329 288 Castrejón 18 19 idem 431 88
Facundo Sarabia San Pablo Un id id Id., 10145 51 San Pablo 18 21 idem 200
Epifanio Vázquez Cigales Un corral Id. 10041 532 Cigáles 18 21 idem 27 63
Manuel Garcia Hornillos Un quiñón tierras Id. 10191 685 Hornillos 18 27 idem - 175 38
Tomás Moyano Serrada Un majuelo Id. 10929 8936 Serrada 16 7 idem 18 75
El. mismo Idem Unid Id. 10930 8937 Idem 16 .7 idem 75
El mismo Idem Dos tierras Id. * 10928 8935 IdenJ 16 7 idem 12 50
Saturnino Garcia Pobladura Unaid Id. 10430 563 Castromembibre 16 17 idem 76! 38
El mismo Idem Una id Íd. 10432 565 Pobladura 16 17 idem 27'88
Gregorio Lopez Idem Una casa Id. 10534 540 Idem 16 17 idem 13*88
Isidoro Cantalapiedra La Seca Una id ’ ' Id. 11239 540 La Seca 14 27 idem 555
Eduardo Garcia Rioseco Once tierras Id. 11218 905.5 Tordehumos 14 27 idem 201 25
Santiago Gimenez Castronuño Ocho id Id. 11560 2160 Castronuño 12 4 idem 265 10
El mismo . . ídem Cuatro id Id. 11557 916^ Idem 12 4 idem 376 55
El mismo Idem Nueve id Id. 11559 9160 Idem 12 4 idem 152 55
El mismo m Idem Siete id Id. 11558 9160 Idem 12 4 idem 400 10-
Casimiro Arias Valladolid Una casa Id. 11548 572 Valladolid 12 11 idem 157 05
Pedro Garrido Idem Üna id Id. 11550 570 Idem ’ 12 11 idem 158 05
Juan Saracibar Ataquines Diez y seis tierras Id. 11561 215 Ataquines 12 27 idem 35Ó
Benito Berceruelo Bercero . Una casa panera Id. 11574 575 Bercero 12 27 idem 120 05
Tiburcio Sanz Montemayor Doce tierras Id. 11724 686 Montemayor 11 6 idem. 225 05
Roman Zarza Villaverde de Iscar Doce id * Id. 11763 291 Iscar 11 13 idem 225
Victor Oviedo Idem . Diez y nueve id Id. 11762 268 Idem 11 13 idem 275,05
Balbino Flores Mayorga Una panera Id. 12116 9452 Roales 10 19 idem 31150
Zóilo Cortijo Olivares Redención de un censo Id. 5433 471 Olivares 10 24 idem 37,50
José Alonso Pozal de Gallinas Un quiñón tierras 'Id. 12029 9160 Pozal de Gallinas 10 24 idem 33 80
Gregorio Alonso Idem Una tierra Id. 12028 9161 Idem 10 24 idem 22Í50
Tomás del Rey Villalon Siete id Id. 12161 2313 Villalon 9 9 idem 325 ¡50
Julian Antonio Soba Valladolid Una casa Id. 12377 2007 Valladolid 7 14 idem 600 60
Joaquín Sevillano La Union Seis fieras Id. 12410 233 La Union 7 14 idem 375
Lesmes Franco Sahagún Tres quiñones tierras Id. 13386 1079 Mayorga 7 19 idem 279 65
Santiago Rabadán Villalon Cuatro tierras Id. 12391 2081 Villalon •7 20 idem 320'
Avelino Carrillo Idem Siete id Id. 12390 2157 Idem 7 21 idem 417 25-
Maria Angel Franco Mayorga Duce id Id. 12413 1910 Castrobol 7 21 idem . 261
La misma Idem Diez id Id. 12415 1911 Idem 7 21 idem 287
Gregorio Torbado Villacreces Doce id Id. 12709 25.5 Vi llacreces 6 24 idem 327 50
Patricio Torres Villalon Doce id Id. 11993 5831 Melgar de Abajo 6 26 idem 102 50
Magin Rodríguez Cuenca de Campos Catorce id Id. 12625 195 Tamariz 6 27 idem 330
Apolonio Velasco Llano de Olmedo Seis id Id. 12847 193 Llano de Olmedo 5 23 idem 151 80
Fernando Tejedor Iscar Una casa Id. 12610 523 Iscar 5 26 idem 105
Luis Rodríguez Villacreces Veitiuneve tierras Id. 13056 268 Villacreces 3 23 idem 252 70
El mismo Idem Quince id y cuatro viñas Id. 13057 268 Idem 3 23 idem 374 30
El mismo Idem Siete id Id. 13058 254 Idem 3 23 idem 118 50
Venancio Garcia Castrobol Doce id y una era Id. 12854 3097 Castroból 3 26 idem 190
Cipriano Alonso Vega de Valdetronco Tres tierras Id. 12712 5273 Vega de Valdetronao 3 27 idem 475
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Valladolid 20 de Enero de 1885.—El Oficial del Negociado, José Maria de Gomez de la Torre.—Conforme: El Administrador

NOME DE EOS COMPRADORES. su VECISDAD.’ CLASE DE LA FINCA. VROCEDEXCIÁ.

NÚMERO DE
TÉRMINO MUNICIPAL 

en que radican las fincas.

>-

o VENCÍMIEHO.

IllPORTi.

Expí- 
diente..

Inven
tario. ’ascús. Cts.

Bauti.sta Dauiciart 
Julián Martin 
Pascual Fernandez 
José Miguel 
Mariano Sánchez 
Fausto Perez 
Julián Diez 
Hilarión Aguado 
Angel de la Riva 
Marcos Sanz 
E.cequiel Baza 
Eusebio Baza 
Saturnino Ortega 
Rafael Gómez 
Eugenio Quintana'

Mayorga 
La Parrilla 
Mayorga 
Idem 
Idem 
Matanza 
Mayorga 
Bocos 
Valladolid 
Camporedondo 
Valdunquillo 
Idem 
Benavente 
Idem
Moral de la Paz 
Idem
Madrid _
Quintanilla de Abajo 
Castrillo Tejeriego 
Alcazarén

Ocho quiñones tierras 
Un id id 
Tres id id 
Una tierra 
Tres quiñón tierras 
Un id id 
Una tierra 
Una id 
Un prado 
Tres id 
Un id 
Dos id 
Un id 
Un id 
Cinco tierras

Propios. 
Id. 
Id.
Id.* 
Id.
Id. .
Id. .
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

12087 
10877 
12107 
12108 
12111 
12078 
12115 
10963 
Í2248 
12252 
12247
12245 
12246 
12249 
12748 
12750

9426;
571 ¡ 

9442 
9447 
9441 
9417 
9451 
5557 
9507 
9510 
9506 
9503 
9504 
9505 
1816 
1833

S. Martin de Valdepueblo 
La Parrilla
Mayorga
Idem
Idem
S. Martin de Va’depueblo
Mayorga
Valdearcos
Valdunquillo
Camporedondo
Valdunquillo
Idem
Idem
Idem
Moral de la Paz
Idem

10
10
10
10
10
10
10

9
9
9
9
9
9
9
6
6

8 Febrero 1885 
8 idem
8 idem
8 idem
8 idem ,
8 idem
8 idem
7 idem
7 idem
7 idem
7 idem
7 idem
7 idem
7 idem
4 idem
4 idem

1454
173 
521
193
537
141
250
400 
750'
133
252
500
402
450

62
102

30

50

50
90
50

50

El mismo
José Maria Semprun 
Teodosio Alonso 
Víctor de la Fuente 
Mariano Garrido

Un monte 
Un id 
Una tierra 
Diez id 
Nueve id 
Un lagar 
Un id 
Tres id

Id.
Id. .
Id.
Id.
Id

12754
12736 
12947
13025
13024

5136 
5286
4517
7150
7120

Villagarcía '
Canalejas
Castrillo Tejeriego 
Alcazarén 
ídem

6 
’6

4
3
3

4 idem
4 idem
6 idem

22 idem
24 idem

15.176
1786
860 
16.5 
187

20
50

50
Olegario Rojo _ 
Agustín de la Rica 
Luis Valverde 
Santiago Valcárcel

Idem
Tordesillas
Vega de Ruiponce
Valladolid

Beneficen*.
Id.

Instruceion pública

12349
12926
11976

1939
1943
680

Pedrosa del Rey 
Idem
Zorita de la Loma

8
4
9

20 idem
10 idem
16 idem

270
80
70

50
40

Leopoldo E. Bermúdez.

NuM. 103.

DELEGACIÓN DE HACIENDA'

DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ADMINISTRACION

DH CONTRIBUCIONES Y RENTAS

En la G-acela de Madrid del 
dia veinticinco de Enero se pu
blica la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.: lié dado cuenta 
á 8. M. el Rey (q. D. g.) de la 
instancia elevada á este Ministe
rio por la Condesa de Sástago, 
Vicepresidenta de la Junta de 
Señoras creada para la edificación 
en esta córte de un templo dedica
do á Nuestra Señora de la Almu
dena, solicitando que se declare 
en suspenso la celebración de la 
rifa de alhajas, que con destino 
á los fines de su institución fué 
autorizada por Real orden de 
veintiséis de Abril último.

En su vista: Considerando que 
la instancia de que se trata obe
dece á la idea de acudir con pre
ferencia al socorro de las víctimas 
producidas por los terremotos de 
A ndalucia:

Considerando que, aun cuando 
los sentimientos de la caridad 
pública son inagotables, podría 
muy bien suceder que por juz
garse más dignos de atención los 
efectos de tan terrible catástrofe 
pasara la rifa desapercibida, ma- 
lográndose el pensamiento que 
la dió origen.

Y considerando, por último,

que cumplidas todas las formali
dades de la ley para la ejecución 
de la misma, satisfechos los im
puestos correspondientes á la Ha
cienda y puestos yá billetes á la 
venta, hay que dejar a salvo los 
derechos del comprador, en el 
caso de que esteno quisiera acep
tar la próroga:

S. M. conformándose con lo 
propuesto por V. E., se ha servido 
aplazar hasta una fecha que se fi
jará oportunamente la celebración 
de la indicada rifa, mandando de
volver á los interesados que lo so
liciten el importe de los billetes 
vendidos. .

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de’ Enero 
de 1885.—Cos-Gayon.—Sr. Di
rector general de Rentas Estan
cadas.» -

Lo que se inserta en este Bo- 
letino ficial para conocimiento del 
público. Valladolid 29 de Enero 
de 1885.—El Delegado de Hacien
da, Bernardo Giner.

Núm. 106.

Bon Rafael Castellanos y Moreno, 
Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente edicto, se .re
quiere á Pablo Torres Victoria, 
natural de Onrubia, casado, de 
treinta y tres años de edád, jor- 
nalero^ Norberto Gallardo Izquier

do, natural de Pedro Muñoz, 
viudo, de cincuenta y cuatro 
años de edad, jornalero y Fer
mina Ïmbert Casado, natural de 
Arévalo, viuda, de cincuenta y 
un años de edad, todos de esta 
vecindad, hoy de paradero igno
rado, para que dentro de diez 
dias consignen en la Escribanía 
del actuario el importe de las 
costas en que han sido condena
dos, en la causa criminal de ofi
cio, que con otros se les ha se
guido, sobre hurto de mercancías 
en la Estación del ferro-carril del 
Norte, de esta capital, bajo aper
cibimiento de apremio.
' Dado en Valladolid á 29 de 

Enero de 1885.—Rafael Castella
nos.—Por mandado de S. S., 
Leon Gervás.

Núm. 102.

Don Rusehio Maria Chapado, 
Aboyado del Ilustre Colegio de 
esta ciudad y Alccdde constitu
cional de la misma.

j ' Hago saber: Que el Excelentí- 
¡ simo Ayuntamiento que tengo la 
honra de presidir, ha acordado 
en sesión celebrada el dia 5 del 
actual, de conformidad con lo in
formado por la Comisión de Obras, 
y para evitar inconvénientes y 
perjuicios á la moral y salud pú
blica, se proceda al cerramiento, 
por medio de una pared, del so
lar que existe e^n la calle del Doc
tor Cazalla de esta ciudad, de la. 
pertenencia do, D.^^ Manuela Vela.

Y como se ignora la residencia 
de dicha señora, se la hace saber 
el indicado acuerdo por medio de 
este anuncio, concediéndola el 
término de treinta dias, á contar 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto en la G-aceta de Ma
drid, para llevar á efecto el ce
rramiento del referido solar, en 
la inteligencia que trascurrido el 
plazo que se la señala, el Exce
lentísimo Ayuntamiento practi
cará á su costa las obras necesa
rias, reintegrándose de su im
porte con el precio en venta del 
solar, contra el que se procederá 
por la via de apremio con arre
glo á la lev municipal.

Valladolid 29 de Enero de 1885.
—Eusebio María Chapado-.

NuM. 105.

Don Leopoldo deíS^usa Suárez 

y
esta villa de Villalón y su 2^ar^ 

Vigil, Juez de instrucción

tido.

Por la presente requisitoria se 
cita y llama al autor ó autores 
que, en la noche del 19 del ac
tual, robaron de la casa de Ju
liana Blanco González, de esta 
vecindad, dinero en metálico y 
otros efectos que ál final se ex
presan, para que dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia de 
Valladolid, y Caceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que con
tra ellos resulten.
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Asimismo encargo á todas las 

Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca 
de los efectos sustraídos y captu
ra de las personas en cuyo poder 
se hallasen sino justificasen su 
legítima procedencia, poniéndo
les á disposición de este Juzgado.

Dado en Villalón á 29 de Enero 
de 1885.—Leopoldo de Sousa.— 
Por mandado de S.'S., Arturo 
Garzón.'

JVota de ¿os efectos susiraidos.

Una onza de oro.
Treinta y dos monedas de cin

co duros, envueltas en un saquito 
de lienzo.

No vecientos reales en monedas 
de cinco, dos y una peseta.

Unas arillas de oro de Oporto.
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PROVINCIA DE VALLADOLID.

PUEBLO DE VELILLA.

AYUNTAMIENTO DE FRESNO EL VIEJO.

AÑO ECONÓMICO DE 1884 A 1885.

E.STAD0 demostrativo del movimiento de fondos municipales ha
bido durante el segundo trimestre del año actual; que compren
de las existencias del trimestre anterior, lo recaudado y lo sa
tisfecho en el segundo trimestre, tanto por cuenta del presu
puesto de 1884 á 85 como por el de 1883 á 84 èn so período de 
ampliación. .

nSTO-BESOS.

Presupuest 
del año 

de 1883 á 84

o Presupuesto!
del año 

. de 1884 á SE TOTAL.

resetas. ds Pesetas. ds. Pesetas I ds.

Capítulo 1.°—Propios y comu-
nes.................................. > -184¿l 5() 184 1 50

Capítulo 2.°—Montes. . . .
Capítulo 3."—Impuestos especia-

» > 2p() )> 20(1 »

les. • . ; . . .
Capítulo 7.°—Extraordinario,s y

» >/ 121 >j ) »

eventuales................................ 62c 62£
Capítulo 9.°—Recursos legales. . 
Existencias del trimestre ante-

409 45 ií;- 50 1881 95

rior. . . . ...... 3556 39 503 » , 4059 39

Totales. . . .

GASTOS.

'3965 84 4777 » 8742 84

Capítulo 1.°—Gastos de Ayun-
tamiento................................... 30 » 1064 88 1094 88Capítulo 3.*—Policía urbana y
rural. . ..........................

Capítulo 5.®—Beneficencia mu-
» » 226 50 226 50

nicipal...................................... » » 105 75 105 75Capítulo 6.*—Obras públicas, .j
Capítulo 9.“—Cargas de justicial

» » 210 » 210 . »
y crédito legal. . . , , » > 2778 73 2778 73Capítulo 11.—Imprevistos. . » 68

il— IM

68 »

Totales

RESUMEN^.

30 4453 4483 86

Ingresos.. . . 3965 84 ■4777 8742 84Gastos.. . . . 30 » 4453 86 4483 86

Existencias................... 3935 84 323 14 4258 98

tresno el Viejo 4 de Enero de 1884.—El Alcalde, Ramón Du
rango.—El Depositario, Felipe Antonio.—El Interventor, Juan Ro
driguez.—El Secretario, Fernando González.

LISIA que forma el Ayunta
miento de este pueblo de los 
seis individuos que le consti- 
tuyen y cuádruplo número de 
vecinos con casa abierta y ma
yores contribuyentes, confor
me á lo dispuesto en el artículo 
veinticinco de la Ley electoral.

Individuos que constituyen ei 
Ayuntamiento.

D. Francisco Benaite Higuera. 
Higinio Moreno Blanco. 
Isidro Blanco Villagarcía. 
Lorenzo Villagarcía Cerezal. 
Juan Benaito Higuera.
Marcelino Villagarcía Hemelgo

Cuád/ruplo número de mayores 
cojitrióuyentes.

Gregorio Marciel 
Blanco................ 38 02

Marcos González 
Marciel  37‘79

Isidro Blanco Vi
llagarcía. ... 3f) 92

Santiago González
Casado. . • . . 36M2

Y para los efectos del artículo 
veintiséis y siguientes de la re- 
feiida Ley, los señores del Ayun
tamiento acordaron exponer la 
presente al público, dar cuenta 
y remitir un ejemplar despue.s 
de ultimada al Sr. Gobernador 
civil de la provincia. Y para que 
conste lo firmo en Velilla á dos 
de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Francisco Be
naito.—Higinio Moreno.—Isidro 
Blanco.—Juan Benaito.—Marce
lino Villagarcía,—Andrés Nuñez 
y Gonzalez.—Es copia.—Velilla 
29 de Enero de 1885.-El Alcal
de, Francisco Benaito.—El Se
cretario, Andrés Nuñez y Gon
zalez.

D. Marcelino Villagar
cía Hemelgo.

Bernardino Moreno 
Villagarcía..

Antonio Villagarcía 
Hemelgo.

Benigno Higuera 
Blanco

Andrés Villagarcía 
Hemelgo.

HiginioMoreno Blanco 
Severiano Villagarcía 

Casasola 
Claudio Villagarcía 

Villagarcía.. . .
Marcelino Gonzalez 

Ramos................
Fernando Moreno 

Blanco. . . q
Máximo Gonzalez Vi

llagarcía.
Ildefonso Villagarcía 

Blanco. . . • .
FrancisenBenaito Hi

guera..................
Francisco Gonzalez y 

Gonzalez.
Santiago Blanco Ma

rroquín..............
Plácido Rojo Gon

zalez...................  
brancisco Higuera 

Blanco.
Nicolás Benaito Ber

ceruelo. ....
Bernabé Rojo Blanco.
Francisco Barbero

Rivon.' . . '

Pesetas.
AVISO.

250‘78^

14142

123‘75

119‘82

104‘90
97‘36

91‘42

72‘57

72‘13

fi6‘47-

El dia 30 de Enero desapareció 
de la plazuela del Mercado del 
Campillo un pollino negro, ca
pón, de dos años 5^ medio, alzada 
haja, con unos pelos blancos en 
la tiente y sin herraduras.

La persona que sepa su parade
ro, se servirá ponerlo en conoci
miento ele su dueño Miguel Gó
mez, en Simancas.

VENTA.

Se hace de la acreditada Pa
rada establecida hace 14 años en 
esta capital.

La persona que desee intere-
66‘13 ^^’’®® ^^^ ®'^ adquisición, puede 

acudir á tratar con la dueña, 
65‘67 ®^’^’ ^i^^'^ia de D. Pedro Pitarque, 

Acera de Sancti-Spíritus, 56, 
64‘52 principal, Valladolid.

53‘34

50‘35
¡¡BUENA GANGA!!

44‘78

42‘70

42‘60 
38^30

38‘30

Se venden á precios baratísimos 
muebles nuevos procedentes de 
los cerrados bazares, Cantarranas, 
^‘^ y Libertad 16, que pertene
cieron al Sr. Gao'0

Infoimarán plazuela de Santa 
María, núm. 1, principal, (casa 
nueva.)

Ifnp. det Jdosjíici» provMciat.
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